
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00641 00 

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código
General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

1. La  parte  demandante  deberá  indicar  el  valor  del  capital  de  manera  que
guarde coincidencia con lo dispuesto en el  pagaré que cimienta la acción ejecutiva y los
pagos efectuados por el deudor. 

2. Aclare la pretensión contenida en el numeral tercero en el sentido de indicar
la  fecha de inicio y finalización del cobro, la tasa utilizada para arribar a la suma reclamada,
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012.

3. Establezca desde qué fecha se inicia con el cobro de intereses moratorios.
Para tal efecto deberá tener en cuenta la fecha de exigibilidad de la obligación, dispuesta en
el pagaré que cimienta la acción ejecutiva. De ser el caso, excluya o modifique lo establecido
en los numerales cuarto y quinto del acápite de pretensiones. 

4. Apórtese poder especial que contenga nota de presentación personal, de lo
contrario, dése cumplimiento a lo previsto por el artículo 5º de la ley 2213/22.

Secretaría controle términos.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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